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NOTIFICACIONES POR AVISO DE MANDAMIENTO DE PAGO PAGINA WEB 
MOROSOS DE INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRANSITO  

 
 
 

El instituto de Tránsito de Boyacá ITBOY, Oficina de Cobro Coactivo, dando 
cumplimiento al artículo 566 y 568  del Estatuto tributario, por haber sido imposible su 
notificación y/o ser devuelta de correo, INFORMA a los contraventores relacionados a 
continuación, que dentro del proceso de cobro coactivo adelantado por el Instituto de 
tránsito de Boyacá ITBOY en su contra, se dictó AUTO MANDAMIENTO DE PAGO que 
en su parte dispositiva dice: PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa 
coactiva a favor del Instituto de Tránsito de Boyacá ITBOY, y a cargo de los 
relacionados, por los conceptos también relacionados más sanciones e intereses y su 
respectiva actualización hasta que se verifique el pago y las costas del proceso. 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado(a), su 
apoderado o representante legal, previa comunicación enviada por correo certificado, 
dirigida a la dirección del mismo para que comparezca dentro de los diez (10) días 
siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo de 
acuerdo al artículo 826 concordante con el artículo 566 del Estatuto Tributario. 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días a partir de su 
notificación, para cancelar la deuda en las cuentas autorizadas por el INSTITUTO DE 
TRANSITO DE BOYACA o proponer excepciones legales que estime pertinentes como 
dispone el artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. CUARTO: Líbrense los oficios 
correspondientes. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE Laura Viviana Riaño Báez Jefe 

Oficina Asesora Jurídica delegada de Cobro Coactivo, relación de ejecutados 

coactivamente por El instituto de transito de Boyacá ITBOY de conformidad al artículo 
159 de la ley 789 de 2002 “Código Nacional del Tránsito”: 
Listado de deudores a notificar por aviso: 
 
 

No. PRO-
CESO  

FECHA COMPARENDO  
FECHA DE 

COMPARENDO 
CEDULA NOMBRE 

67076 11/02/2021 99999999000003352162 2018-02-05 1053614217 JOHAN SEBASTIAN QUINTERO ROSAS 

67088 11/02/2021 99999999000003352250 2018-02-13 7170444 EDWIN AVENDANO 

67090 11/02/2021 99999999000003113976 2018-02-14 1052382295 JAVIER  TORRES SOLANO 

67091 11/02/2021 99999999000003352276 2018-02-16 80083146 EDUARDO LOPEZ 

67092 11/02/2021 99999999000003352282 2018-02-17 74755315 GUSTAVO TEJEDOR 

67093 11/02/2021 99999999000003352288 2018-02-19 1057597577 FELIPE BARRERA 

67096 11/02/2021 99999999000003352293 2018-02-19 15703839 JOAQUIN PACHECO 

67099 11/02/2021 99999999000003352301 2018-02-19 1099213653 STIVEN CASTILLO 

67106 11/02/2021 99999999000003352331 2018-02-23 7177550 HUMBERTO BAUTISTA 

 
 
 
 
LAURA VIVIANA RIAÑO BAEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica delegada Cobro Coactivo 
 
 
Proyecto: JORGE ARMANDO GARAY COMBITA 
Abogado Oficina Cobro Coactivo. 
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